
I MUNICIPATIDAD DE TOTA

¡tño IA

LOTA, 16 de Agosto de 2021.-

DECRETO N' 1015.-

V¡stos:

a) Ley N' 20198, public€da en Diar¡o Of¡c¡al el
09 de Julio dé 2007, Art. Trans¡torio;

b) Art. 5'dó la Ley N" 19803 de fecha 27 de Abrit
de 2002:

c) Memorándum N" 2E de fecha 09.08.2021 de
Jefe de Personal, autorizado por Adminislradora Munic¡pal;

d) Ley No l9.EE0 sobre bases de los
procedim¡entos Adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos d6 la Adm¡nistrac¡ón del Estado;

e) D.F.L. tlP 1/2006 dó Minrsterio del lnterioí
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fúa texlo refundido de la Ley No 18.695;

CONSIDERANDO:

1.- La necesidad de nombrar una com¡s¡ón para la
aclualización de la Política de Recursos Humanos año 2021.

Y, en uso de lo d¡spuelo en el Art. 12o y las facultades
que me conliere al Arl. 63, ambos de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

DECRETO:

1.- Establézcase, la ¡nstalación de la Comisión para la
Actual¡zación de la PolÍtica de Recursos Humanos año 2021 que estará ¡ntegrada por los sigu¡entes
funcionar¡os

Representante de la Asoc¡ación de Func¡onar¡os Mun¡c¡pales de Lota

EDGARDO MORALES RUIZ, Profes¡onal, grado 11' EMR.

e

3.-Establecese que el d€sempeño de la función asignada
enel punto ledel presente decreto es sin perju¡c¡o del cumpl¡m¡ento de las la bores que actua lmente sirve.
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o Juan Martin Gelabert Zagal, Direct¡vo, grado 6' EMR Coord¡nador
. V¡ctor Concha Aliaga, D¡rect¡vo, gr¿do 8' EMR
. Juan Anton¡o Ulloa Salazar, Jefatura, grado 9'EMR
. Nancy Jofre H¡dalgo, Profes¡onalA contrata, grado 9" EMR


